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En el artículo 48 de la citada Ley se indica que la tasa se 
exigirá según la siguiente tarifa:

a) Por la licencia comercial por instalación, traslado o 
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial: 3 
euros por metro cuadrado de superficie útil para la exposición 
y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran esta-
blecimiento comercial: 3 euros por metro cuadrado de superfi-
cie útil para la exposición y venta al público.

c) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de descuento: 2,40 euros por metro cuadrado de su-
perficie útil para la exposición y venta al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de venta de restos de fábrica: 2,40 euros por metro cua-
drado de superficie útil para la exposición y venta al público.

Segundo. Actualmente, a través de las diferentes Leyes 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
ha ido actualizando la cuantía de esta tasa.

Tercero. Con fecha 31 de diciembre de 2007 se publicó 
la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2008, en cuyo 
artículo 36 se indica que «Se eleva para el año 2008 el im-
porte de las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 
coeficiente 1,02 a la cuantía exigible para el año 2007».

Por todo lo cual, esta Dirección General de Comercio, en 
aras de conseguir una mayor claridad en la determinación co-
rrecta de la cuantía de las tasas a pagar por tramitación de 
licencias comerciales,

R E S U E L V E

Publicar la cuantía de las tasas por tramitación de licen-
cias comerciales que, tras la reforma realizada por la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, quedan para 2008 de la si-
guiente manera:

a) Por la licencia comercial por instalación, traslado o 
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial: 
3,37 euros por metro cuadrado de superficie útil para la expo-
sición y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran es-
tablecimiento comercial: 3,37 euros por metro cuadrado de 
superficie útil para la exposición y venta al público.

c) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de descuento: 2,69 euros por metro cuadrado de su-
perficie útil para la exposición y venta al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de venta de restos de fábrica: 2,69 euros por metro cua-
drado de superficie útil para la exposición y venta al público.

Sevilla, 4 de enero de 2008.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 5 (FER): Promoción de ferias co-
merciales oficiales. Convocatoria 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 

publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 5 (FER): Promoción de ferias comer-
ciales oficiales (convocatoria 2007), con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.21. .74200 .76A .5.
3.1.15.00.01.21. .74200 .76A .3.2008.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Consorcio Promoc. Organiz. Activ. Comerciales en 
Huelva.
Expediente: FEREXP06 EH2101 2007/3.
Municipio: Huelva.
Ayuda: 2.699,99.

Huelva, 15 de enero de 2008.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se da cumpli-
miento a lo establecido en el art. 3 de la Orden que se 
cita, por la que se desarrolla el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, a excepción de los universitarios.

El artículo 8 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA 
de 23 de febrero), por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que los 
titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial 
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales, delimitarán 
las áreas de influencia y sus modificaciones, de acuerdo con 
la capacidad autorizada de cada centro docente y la pobla-
ción escolar de su entorno, teniendo en cuenta a la hora de 
fijarlas que se pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que 
sea posible, como mínimo, un centro público y otro privado 
concertado. Asimismo, determinarán las áreas limítrofes a las 
anteriores. En el caso de los centros que imparten enseñan-
zas de bachillerato, la delimitación de las áreas de influencia y 
limítrofes se realizará para cada una de las diferentes moda-
lidades.

El artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2007 (BOJA 
de 26 de febrero), por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos 
y privados concertados, a excepción de los universitarios, es-
tablece en su punto 3 que las citadas áreas de influencia y, 
cuando proceda, sus modificaciones, se publicarán mediante 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial y 
los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso 
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta 
Delegación Provincial ha dispuesto las siguientes áreas de in-
fluencia para los centros que imparten la educación infantil, la 
educación primaria o la educación secundaria.
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Primero. Objeto.
1. Las áreas de influencia que se fijan a continuación 

afectan exclusivamente a los centros docentes públicos y pri-
vados concertados que imparten el segundo ciclo de educa-
ción infantil, la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria o el bachillerato.

2. Aquellos centros docentes públicos y privados concer-
tados que vean modificadas sus enseñanzas adaptarán sus 
áreas de influencia a la nueva configuración que resulte.

3. Las relaciones de calles a las que se alude en los apar-
tados siguientes quedarán expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial, a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el BOJA y permanecerán en el mismo 
hasta el 1 de junio.

4. A los efectos previstos en esta Resolución, las Zonas 
de Educación Secundaria Postobligatoria (ESPO) de esta pro-
vincia son las que se indican en el Anexo A.

5. A los efectos previstos en esta Resolución, las Zonas 
de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) de esta provincia 
son las que se señalan en el Anexo B.

6. Aquellas calles no incluidas en las relaciones a las que 
se alude en el punto 3, y que se encuentren dentro del perí-
metro de cada una de las áreas de influencia de los centros, 
se considerarán incluidas dentro del área de influencia que les 
corresponda.

7. Los centros docentes públicos de nueva creación y 
aquellos privados que se conviertan en concertados tendrán 
como área de influencia para cada una de las etapas educa-
tivas, hasta que se produzca la correspondiente modificación 
de la presente Resolución, las correspondientes al centro más 
cercano del mismo tipo de titularidad y enseñanzas.

Segundo. Áreas de influencia de los centros docentes pú-
blicos y privados concertados que imparten educación infantil 
y/o educación primaria.

1. El área de influencia de 10 puntos de los centros que 
se relacionan en el Anexo I comprenderá los límites geográfi-
cos de la localidad donde se hallen ubicados los mismos. En 
el caso de los Colegios Públicos Rurales dicha área será la 
que corresponda a cada una de las localidades que los con-
formen.

2. El área de influencia de 6 puntos de los centros que se 
relacionan en el Anexo I comprenderá los límites geográficos 
de las localidades limítrofes con respecto a la localidad donde 
se hallen ubicados los mismos. En el caso de los Colegios 
Públicos Rurales se seguirá el mismo criterio señalado en el 
apartado primero.

3. El área de influencia de 10 puntos de los centros que 
se relacionan en el Anexo II, ubicados en localidades de la pro-
vincia con áreas de influencias determinadas para cada uno 
de los mismos, comprenderá la relación de calles que se se-
ñalan teniendo en cuenta aquellas observaciones que, en su 
caso, se indican.

4. El área de influencia de 6 puntos de los centros que se 
relacionan en el Anexo II comprenderá las áreas de influencia 
de 10 puntos de los centros o localidades limítrofes.

5. El área de influencia de 10 puntos de los centros de 
Córdoba capital que se relacionan en el Anexo III comprenderá 
la relación de calles que se señalan teniendo en cuenta aque-
llas observaciones que, en su caso, se indican.

6. El área de influencia de 6 puntos de los centros de Cór-
doba que se relacionan en el Anexo III comprenderá la relación 
de calles que se señalan teniendo en cuenta aquellas observa-
ciones que, en su caso, se indican.

7. Los colegios de Educación Infantil y Primaria relaciona-
dos en los Anexo I, II y III que impartan 1.º y 2.º de Educación 
Secundaria Obligatoria tendrán para esta etapa las mismas 
áreas de influencia señaladas en los apartados anteriores.

Tercero. Áreas de influencia de los centros docentes pú-
blicos y privados concertados que imparten educación secun-
daria obligatoria.

1. El área de influencia de 10 puntos de los centros que 
se relacionan en el Anexo IV comprenderá la de los colegios 
adscritos, tanto los ubicados en el mismo municipio como los 
situados en otras localidades, pertenecientes a la misma zona 
ESO.

2. El área de influencia de 6 puntos de los centros que se 
relacionan en el Anexo IV comprenderá la de las zonas ESO 
limítrofes pertenecientes a la provincia de Córdoba.

3. El área de influencia de 10 puntos de los centros que 
se relacionan en el Anexo V, ubicados en localidades de la pro-
vincia con áreas de influencias determinadas para cada uno 
de los mismos, comprenderá la relación de calles que se se-
ñalan teniendo en cuenta aquellas observaciones que, en su 
caso, se indican.

4. El área de influencia de 6 puntos de los centros que se 
relacionan en el Anexo V comprenderá las áreas de influencia 
de 10 puntos de los centros o localidades limítrofes.

5. El área de influencia de 10 puntos de los centros de 
Córdoba capital que se relacionan en el Anexo VI comprenderá 
la relación de calles que se señalan teniendo en cuenta aque-
llas observaciones que, en su caso, se indican.

6. El área de influencia de 6 puntos de los centros de Cór-
doba que se relacionan en el Anexo VI comprenderá las áreas 
de 10 puntos de los centros limítrofes.

7. Las áreas de influencia de los centros privados con-
certados no incluidos en los Anexos V y VI, se establecen de 
acuerdo con los siguientes criterios:

7.1. Tendrá la consideración de área de 10 puntos, la co-
rrespondiente al área de 10 puntos fijada para Educación In-
fantil y/o Educación Primaria.

7.2. Tendrá la consideración de área de 6 puntos, la co-
rrespondiente al área de 6 puntos fijada para Educación Infan-
til y/o Educación Primaria.

Cuarto. Áreas de influencia de los centros docentes públi-
cos y privados concertados que imparten bachillerato.

1. Para las modalidades de Ciencias y Tecnología y/o Hu-
manidades y Ciencias Sociales, según los casos, de los cen-
tros relacionados en el Anexo VII se establecen las siguientes 
áreas:

1.1. El área de influencia de 10 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a la zona ESPO donde se encuentren 
ubicados los mismos.

1.2. El área de influencia de 6 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a las zonas ESPO de la provincia limí-
trofes con la zona ESPO donde se encuentren ubicados los 
mismos.

2. Para la modalidad de Artes de los centros relacionados 
en el Anexo VIII se establecen las siguientes áreas:

2.1. El área de influencia de 10 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de la locali-
dad donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, 
tendrán la misma consideración todas las localidades que no 
cuenten con la misma oferta educativa.

2.2. El área de influencia de 6 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás 
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con esta 
oferta educativa.

3. Para las modalidades de Ciencias y Tecnología y Hu-
manidades y Ciencias Sociales de los centros de Córdoba ca-
pital relacionados en el Anexo IX se establecen las siguientes 
áreas:

3.1. Zonas ESO de Ciudad Jardín-Poniente, Vista Alegre-
San Basilio y Villarrubia:

3.1.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 
áreas correspondientes a los siguientes centros:

14700067 I.E.S. Alhakén II.
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14700161 I.E.S. Medina Azahara.
14002972 I.E.S. Séneca.
14000343 I.E.S. Villarrubia.
14004889 I.E.S. Zoco.
3.1.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.
3.2. Zona ESO Sector Sur:
3.2.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 

áreas correspondientes a los siguientes centros:
14007295 I.E.S. Averroes.
14700705 I.E.S. Guadalquivir.
14008056 I.E.S. San Álvaro.
14700535 I.E.S. Santa Rosa de Lima.
3.2.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.
3.3. Zonas ESO de Alcolea, Fuensanta-Cañero y Levante:
3.3.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 

áreas correspondientes a los siguientes centros:
14007180 I.E.S. Blas Infante.
14700146 I.E.S. Fidiana.
14007659 I.E.S. Galileo Galilei
14700079 I.E.S. Gran Capitán.
14007374 I.E.S. La Fuensanta.
14700481 I.E.S. Puente de Alcolea.
14002261 I.E.S. Rafael de la Hoz.
14700559 I.E.S. Santa Catalina de Siena.
14003101 C.D.P. Academia Lope de Vega.
3.3.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.
3.4. Zona ESO Valdeolleros-Brillante:
3.4.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 

áreas correspondientes a los siguientes centros:
14700286 I.E.S. Ángel de Saavedra.
14000707 I.E.S. El Tablero.
14700730 I.E.S. Grupo Cántico.
3.4.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.
3.5. Zona ESO Huerta de la Reina:
3.5.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 

áreas correspondientes a los siguientes centros:
14700419 I.E.S. La Escribana.
14002996 I.E.S. López Neyra.
14007945 I.E.S. Trassierra.
3.5.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.
3.6. Zona ESO Centro:
3.6.1. Tendrán la consideración de área de 10 puntos las 

áreas correspondientes a los siguientes centros:
14002960 I.E.S. Luis de Góngora.
14002923 I.E.S. Maimónides.
14002455 C.D.P. Sagrada Familia.
14002959 C.D.P. Zalima.
3.6.2. Tendrán la consideración de área de 6 puntos las 

correspondientes a los otros centros de la ciudad.

Quinto. Áreas de influencia de los centros docentes públi-
cos y privados concertados que imparten programas de cuali-
ficación profesional inicial.

1. Las áreas de influencia de los centros que se relacionan 
en el Anexo X se establecen según los siguientes criterios:

1.1. El área de influencia de 10 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de la locali-
dad donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, 
tendrán la misma consideración todas las localidades que no 
cuenten con la misma oferta educativa de Programas de Cua-
lificación Profesional Inicial.

1.2. El área de influencia de 6 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás 
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con la 
misma oferta educativa de Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial.

Sexto. Áreas de influencia de los centros docentes públi-
cos y privados concertados específicos de educación especial.

1. Las áreas de influencia de los centros que se relacionan 
en el Anexo XI se establecen según los siguientes criterios:

1.1. El área de influencia de 10 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de la locali-
dad donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, 
tendrán la misma consideración todas las localidades que no 
cuenten con la misma oferta educativa.

1.2. El área de influencia de 6 puntos de dichos centros 
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás 
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con la 
misma oferta educativa.

Séptimo. Disposición transitoria.
Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 

806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, hasta que se produzca la implantación en su 
totalidad de las enseñanzas de bachillerato, seguirán en vigor 
los Anexos VII, VIII y X de la Resolución de 14 de febrero de 
2005, de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
da cumplimiento a lo establecido en el art. 3 de la Orden de 
25 de mayo de 2004, por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, a excepción de los universitarios (BOJA 
núm. 42, de 2 de marzo de 2005).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 
27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su pu-
blicación, de conformidad con lo señalado en el art. 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.98). 
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 Córdoba, 18 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª Dolores Alonso del Pozo 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Sevilla en el recurso núm. 1382/2007, promovido 
por doña Amparo Ruiz Crespo y doña Marina Ruiz Ruiz, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1382/2007, interpuesto por doña Amparo Ruiz 
Crespo y doña Marina Ruiz Ruiz contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 4 de octubre de 2007, por la que 
se resuelve la reclamación por denuncia del procedimiento de 
admisión en el C.C. María Auxiliadora de Sevilla en el nivel pri-
mero de Educación Infantil para el curso 2007/2008, con refe-
rencia E-877/07 y para que se realizasen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1382/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, por la que se hace pública 
la adjudicación de estancias en el extranjero, al amparo 
de la norma que se cita, correspondiente al Proyecto 
de Movilidad Denominado «In-Forma», aprobado en el 
Marco del Programa Europeo Leonardo da Vinci, para 
el año 2008.

Mediante la Orden de 26 de octubre de 2007, se proce-
dió a la aprobación de las bases reguladoras para la adjudica-
ción de estancias en el extranjero, convocándose las plazas 
para participar en el proyecto de movilidad denominado «In-
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